SYNCHYTRIUM   ENDOBIOTICORUM
Esta enfermedad producida por un hongo, también denominada sarna verrugosa, ocasiona  graves daños económicos al cultivo de la papa, produce verrugas en los tubérculos, que no solamente disminuye  los rendimientos, sino que, además estos carecen de valor comercial, pudiendo además afectar a otras plantas de la familia de las solanáceas.   
TECNICAS DE PREVENCIÓN:
Las buenas prácticas nos servirán para una disminución del ataque:
· .Un buen aporte de materia orgánica que esté en estado bastante descompuesto hará que los hongos sean menos agresivos.
· Una fumigación quincenal con cola de caballo, tanto en planta como en suelo, tiene efectos muy beneficiosos, si además le incorporamos silicato de sodio al 1%, reforzaremos la acción. También se le puede  añadir un purín de ortigas, con ello conseguiríamos reforzar la planta, además de un interesante aporte de minerales como calcio y hierro.
· También podemos utilizar esencia liquida de tomillo rojo (Thymus zigis) tiene una acción preventiva y curativa en cultivos afectados por hongos y bacterias. La actividad  iónica  del extracto le permite penetrar la pared celular de los microorganismos y destruirlos sin afectar a la planta en general.
MEDIDAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO PARA LA ERRADICACIÓN Y CONTROL:
Medidas a adoptar por los agricultores

1º) Arrancar  las plantas y desenterrar las papas afectadas y  llevarlas a los 

.contenedores de vertidos controlados para su posterior destrucción.

2º) En las parcelas afectadas no podrán cultivarse papas ni tubérculos de papas, ni otras plantas de la familia de las solanáceas, al menos durante los 
próximos 5 años siguientes a la declaración.   
3º) Transcurrido el periodo mínimo de 5 años en las parcelas afectadas por la enfermedad, se permitirá a solicitud de los agricultores interesados, un cultivo de variedades de papas tolerantes al agente nocivo denominado Synchytrium endobíoticum. (Schilb) Percival. 
Medidas a adoptar por los almacenistas:

1º) Limpiar los almacenes             
2º) Seleccionar las papas antes de ser almacenadas, eliminando todas las que presenten daños e inmediatamente se llevarán a contenedores de vertidos 

controlados  para su posterior destrucción.
ARTICULO 7.  Ejecución material y régimen sancionador

El incumplimiento de las medidas obligatorias establecidas en la disposición de la Consejería de Agricultura, podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones administrativas previstas en la ley 43/2002, de 20 noviembre de Sanidad Vegetal .
Si el responsable de un almacén o comercio de papas de siembra, no ejecutase las medidas de obligado cumplimiento establecidas en la Orden, perderá su autorización para la venta de papas de siembra.

Tanto los agricultores de papas de consumo, como los almacenistas y comerciantes de las papas de siembra, que no cumpliesen con las medidas de obligado cumplimiento previstas en la orden, no tendrán derecho a ninguna de las ayudas y /o subvenciones habilitadas por la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Gobierno de Canarias.
